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Métodos Prohibidos
M1. Aumento de la Transferencia de Oxígeno
Lo siguiente está prohibido: 

1. Dopaje sanguíneo, incluid o el uso de sangre autóloga, homóloga 
o heteróloga o de productos de hematíes de cualquier origen. 

2. Mejora artificial de la captación, el transporte o la transferencia 
de oxígeno, que incluye pero no se limita a: productos químicos 
perfluorados, efaproxiral (RSR13) y los productos de hemoglobina 
modificada (p. ej., productos basados en sustitutos de la 
hemoglobina o en hemoglobina microencapsulada). 

M2. Manipulación Química y Física
1. Se prohíbe la Manipulación, o el intento de manipulación, con 

el fin de alterar la integridad y validez de las Muestras tomadas 
durante los Controles Antidopaje. Esta categoría incluye, pero no 
se limita a, la cateterización y la sustitución y/o alteración de la 
orina.

2. Las infusiones intravenosas están prohibidas excepto en el 
contexto de procedimientos quirúrgicos, urgencias médicas o 
exámenes clínicos. 

M3. Dopaje Genético
Se prohíbe la transferencia de células o elementos genéticos o el uso 
de células, elementos genéticos o agentes farmacológicos modula-
dores de la expresión de genes endógenos capaces de mejorar el 
rendimiento deportivo.

Los agonistas del receptor activado por proliferadores de peroxisomas 
δ (PPARδ) (p.ej. GW 1516) y los agonistas del eje PPARδ-proteína 
kinasa activada por la AMP (AMPK) (p.ej. AICAR) están prohibidos.
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Sustancias y Métodos Prohibidos
Durante la Competición

Además de las categorías de la S1 a la S5 y de la M1 a
la M3 que se han definido anteriormente, se prohíben

las siguientes categorías durante la competición:
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Sustancias Prohibidas
S6. Estimulantes
Todos los estimulantes (incluidos sus isómeros ópticos (D- y L-) 
cuando corresponda) están prohibidos, a excepción de los derivados de 
imidazol de uso tópico y los estimulantes incluidos en el Programa de 
Supervisión 2009*.

Entre los estimulantes se cuentan:
a.  Estimulantes no específicos:

adrafinil
amifenazol
anfepramona
anfetamina
anfetaminil
benzfetamina
benzilpiperazina
bromantán
clobenzorex
cocaína
cropropamida
crotetamida
dimetilanfetamina
etilanfetamina
famprofazona
fencamina
fendimetrazina

fenetilina 
4-fenilpiracetam (carfedón)
fenfluramina
fenmetrazina
fenproporex
fentermina
furfenorex
mefenorex
mefentermina 
mesocarb 
metanfetamina (D-) 
metilendioxianfetamina 
metilendioximetanfetamina 
p-metilanfetamina 
modafinil
norfenfluramina
prolintano.

* 	 Las siguientes sustancias incluidas en el Programa de Supervisión 2009 
(bupropión, cafeína, fenilefrina, fenilpropanolamina, pipradol, pseudoefedrina, 
sinefrina) no se consideran Sustancias Prohibidas.

Sustancias y Métodos Prohibidos
Durante la Competición
Además de las categorías de la S1 a la S5 y de la M1 a la M3 que se  
han definido anteriormente, se prohíben las siguientes categorías  
durante la competición:

Un estimulante que no esté explícitamente mencionado en esta 
sección es considerado una Sustancia Específica.
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b.  Estimulantes 
específicos (ejemplos): 

adrenalina**
catina***
efedrina****
estricnina
etamiván
etilefrina
fenbutrazato
fencamfamina
fenprometamina
heptaminol
isometepteno
levometanfetamina
meclofenoxato

metilefedrina****
metilfenidato
niquetamida
norfenefrina
octopamina
oxilofrina
parahidroxianfetamina
pemolina
pentetrazol
propilhexedrina
selegilina
sibutramina
tuaminoheptano

S7. Narcóticos
Están prohibidos los siguientes narcóticos:

buprenorfina
dextromoramida
diamorfina (heroína)
fentanil y sus derivados
hidromorfona
metadona
morfina
oxicodona
oximorfona
pentazocina
petidina.

** 	 No se prohíbe la adrenalina asociada con agentes de anestesia local o 
por administración local (p. ej., nasal, oftalmológica).

*** 	 Se prohíbe la catina cuando su concentración en orina supere los 5 
microgramos por mililitro.

****	 Se prohíben tanto la efedrina como la metilefedrina cuando su concentración 
en orina supere los 10 microgramos por mililitro.

y otras sustancias con estructura química o efectos biológicos 
similares.
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S8. Canabinoides
Los canabinoides (p. ej., hachís, marihuana) están prohibidos.

S9. Glucocorticoesteroides
Están prohibidos todos los glucocorticoesteroides que se administren 
por vía oral, intravenosa, intramuscular o rectal.

De acuerdo con el Estándard Internacional para  Autorización de Uso 
Terapéutico, el (la) Deportista deberá completar una declaración de uso 
para los glucocorticoesteroides administrados por vía intraarticular, 
periarticular, peritendinosa, peridural, intradérmica y por inhalación 
a excepción de lo mencionado en el párrafo siguiente.

Los preparados de uso tópico que se utilicen para trastornos 
auriculares, bucales, dermatológicos (incluyendo iontoforésis/
fonoforésis), gingivales, nasales, oftalmológicos y perianales no están 
prohibidos y no requieren ni una Autorización de Uso Terapéutico ni 
una declaración de uso.
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Sustancias Prohibidas
en Ciertos Deportes



La Lista de Prohibiciones 200918

P1. Alcohol
El alcohol (etanol) sólo está prohibido Durante la Competición en los 
siguientes deportes. La detección se realizará por análisis del aliento 
y/o de la sangre. El umbral de violación de norma antidopaje (valores 
hematológicos) es de 0.10 g/L.

Automovilismo (FIA)	
Bolos (bolos CPI) 	  
Deportes aéreos (FAI) 	  
Karate (WKF)             	
Motociclismo (FIM)	

Motonáutica (UIM)
Nueve y Diez Bolos (FIQ)	
Pentatlón Moderno (UIPM)	   

en disciplinas con tiro
Tiro con arco (FITA, CPI)	

P2. Betabloqueantes
A menos que se especifique lo contrario, los betabloqueantes sólo 
están prohibidos Durante la Competición en los siguientes deportes. 

Automovilismo (FIA)
Billar y Snooker (WCBS)
Bobsleigh (FIBT)
Bolos (CMSB, bolos CPI)
Bridge (FMB)
Curling (WCF)
Deportes aéreos (FAI) 
Esquí/Snowboard (FIS)  

en saltos, acrobacias y halfpipe 
estilo libre de esquí, y halfpipe y 
Big Air de snowboard 

Gimnasia (FIG)
Golf (IGF)

Lucha (FILA)
Motociclismo (FIM)
Motonáutica (UIM) 
Nueve y Diez Bolos (FIQ) 
Pentatlón Moderno (UIPM)  

en disciplinas con tiro
Tiro (ISSF, IPC)  

prohibidos también Fuera de la Competición
Tiro con arco (FITA, CPI)  

prohibidos también fuera de la competición
Vela (ISAF)  

sólo para los timoneles de match-race 

Los betabloqueantes incluyen, pero no se limitan a:

acebutolol
alprenolol
atenolol
betaxolol
bisoprolol
bunolol
carteolol
carvedilol
celiprolol
esmolol

labetalol
levobunolol
metipranolol
metoprolol
nadolol
oxprenolol
pindolol
propranolol
sotalol
timolol.

Sustancias Prohibidas
en Ciertos Deportes



SEDE

Agencia Mundial Antidopaje
800 Place Victoria - Suite 1700
P.O. Box 120, Montreal, QC
Canada  H4Z 1B7 
Tel.: +1 514 904 9232
Fax: +1 514 904 8650

e-mail: info@wada-ama.org

OFICINAS REGIONALES

Oficina Regional De África

Agencia Mundial Antidopaje
Protea Assurance Building
8th Floor
Greenmarket Square, Cape Town
8001 South Africa
Tel.: +27 21 483 9790
Fax: +27 21 483 9791

Oficina Regional De Asia/Oceanía

Agencia Mundial Antidopaje
C/O Japan Institute of Sports Sciences
3-15-1 Nishigaoka, Kita-Ku
Tokyo
115-0056 Japan
Tel.: +81 3 5963 4321
Fax: +81 3 5963 4320

Oficina Regional Europea

Agencia Mundial Antidopaje
MSI Maison du Sport International 
Avenue de Rhodanie 54
1007 Lausanne
Switzerland
Tel.: +41 21 343 43 40
Fax: +41 21 343 43 41

Oficina Regional de America Latina

Agencia Mundial Antidopaje
World Trade Center Montevideo  
Torre II   
Oficina 712   
Calle Luis A De Herrera 1248  
Montevideo, Uruguay
Tel.: +598 2 623 5206
Fax: +598 2 623 5207

www.wada-ama.org






